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REFERENCIA   : DECLARACION DE U.M.H. N° 25-269-31-84-001-2020-00164-00 

DEMANDANTE: ALFONSO CORTES HERNANDEZ 

DEMANDADO  : MARIA EMILCE FRANCO ACEVEDO 

 

 

ASUNTO            :  CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES  

 

 

EDUARD HERNANDO SANCHEZ CAMARGO, mayor de edad, domiciliado en 

Facatativá, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.070.965.966 de ese Mismo 

Municipio, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta profesional N° 368648 del 

C. S. de la J.; actuando en mi calidad de APODERADO JUDICIAL EN AMPARO DE 

POBREZA, de la parte demandada señora MARIA EMILCE FRANCO ACEVEDO 

dentro del proceso de la referencia; por medio del presente escrito y estando dentro del 

término legal concedido, me permito contestar la demanda incoada previo las siguientes 

aclaraciones: 

 

En primera medida informo al despacho que hasta el día 26 de abril del año 2023, logre 

establecer contacto directo con mi representada, para lograr cumplir a cabalidad con la labor 

encomendada; hago esta aclaración al despacho, toda vez que, en el auto de fecha 28 de 

marzo del año 2023 en el numeral 5, el despacho manifiesta que únicamente restan cuatro (4) 

días para realizar la contestación de la demanda; sin embargo dicha situacion no fue advertida 

al suscrito hasta tanto no revise detalladamente la totalidad del expediente.  

 

Aunado a lo anterior, tomo algunos días recaudar la información y documentos necesarios 

para dar una contestación acorde al proceso que nos ocupa. Por lo tanto solicito 

respetuosamente al despacho tener en cuenta lo que en adelante se manifestara, toda vez que, 

puede afectar de manera directa las pretensiones del proceso; dicho esto procedo a contestar 

la demanda en los siguientes términos: 
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EN CUANTO A HECHOS: 

 

EN CUANTO 1. Es parcialmente cierto, toda vez que, si bien es cierto que existió una Unión 

Marital de Hecho entre el señor ALFONSO CORTES HERNANDEZ y la señora MARIA 

EMILCE FRANCO ACEVEDO, la misma no perduro hasta el año 2017, fecha que 

manifiesta la parte actora; por el contrario y según lo manifiesta mi representada con total 

seguridad, convivieron aproximadamente hasta principios del año 2013, es decir, que la 

separación de cuerpos, techo, lecho y mesa se presento hace aproximadamente DIEZ (10) 

AÑOS, teniendo como referencia mi representada que su hijo partió del hogar hace más de 

OCHO (8) AÑOS y para esa época ya se encontraba separada del aquí demandante. 

 

Ahora bien, su señoría, si se observan los recibos de pago de la hipoteca que aporto el 

demandante como prueba, la fecha más reciente con la que datan es de JULIO del año 2012, 

prácticamente coincidiendo con lo manifestado por mi representada, de los diez años de no 

convivencia; se le suma a esto que mi representada manifiesta que, para esa época, a pesar 

de vivir bajo el mismo techo, ya no compartían como pareja. 

 

EN CUANTO 2. Es cierto, que convivieron por un periodo superior a dos años, ya que 

aproximadamente fueron 18 años, que tampoco fueron ininterrumpidos, toda vez que mi 

representada manifiesta que en diferentes ocasiones el señor se fue de la casa con otras 

posibles parejas, pero que retornaba nuevamente a la casa que habitaban.  

 

EN CUANTO A 3. Es cierto, pero en la actualidad cuentan con 28 años el señor ANDRES 

CORTES y 23 años la señorita LAURA ESPERANZA CORTES. 

 

EN CUANTO A 4. Es cierto, ya que como se manifestó, la separación o ruptura de este 

vínculo se presento hace mas de 10 años. 

 

EN CUANTO A 5. No es cierto; como ya se manifestó y se procurara demostrar en el 

derrotero probatorio, la separación se presento hace más de diez años. 

 

EN CUANTO A 6. Si bien es cierto que se adquirió un inmueble por parte del señor 

ALFONSO CORTES HERNANDEZ y la señora MARIA EMILCE FRANCO ACEVEDO, 

es necesario aclarar desde ya, que con ocasión al fenómeno de la prescripción que se establece 
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en el articulo 8 de la ley 54 del año 1990, no seria posible entrar disolver y liquidar la sociedad 

patrimonial que en su momento existió, siendo seguramente otro, el mecanismo idóneo para  

 

realizar la separación y/o división del bien; lo anterior con ocasión a que desde la fecha de 

separación de hecho de los precitados señores ha transcurrido más de un año y dicha situacion 

es corroborada de por la actora al manifestar en el hecho “5” de la demanda, que para la fecha 

de presentación de la demanda “5. Los compañeros permanentes están separados 

físicamente desde hace tres años” (Negrilla y Subrayado fuera de texto), afirmación que a 

pesar de ser errada vislumbra que ha trascurrido mas del termino necesario para aplicar la 

figura de la prescripción. 

 

EN CUANTO A 7. Es cierto que se adquirió un crédito hipotecario por el valor allí 

deprecado, ahora bien, omite el actor manifestar que mientras convivio con la aquí 

demandada, pagaban entre juntas partes las cuotas, pero a partir del año 2012 (fecha 

aproximada de la separación) fue la señora MARIA EMILCE FRANCO ACEVEDO, quien 

continúo cubriendo y pagando esta obligación, hasta el mes de diciembre del año 2022, fecha 

en la cual se realizo la escritura de levantamiento de la Hipoteca que recaía sobre el bien. 

 

Igualmente observa el suscrito que se allegaron por la actora recibos de pagos hasta el año 

citado, pero mi representada cuenta con los comprobantes de los pagos realizados por ella y 

que ascienden a mas del duplo de la suma que presuntamente pago el demandante. Me 

permito anexarlos como prueba. 

 

EN CUANTO A 8. Es cierto, sin embargo, también omite el actor manifestar, que la 

conciliación para la cual cito, no tenia como objeto la declaración y disolución de la Unión 

Marital de Hecho, ni tampoco la declaración, disolución y/ liquidación de una Sociedad 

Patrimonial, por el contrario y como se evidencia en las pretensiones allí plasmadas, lo único 

que se buscaba era la división y/o venta de un inmueble que es de propiedad de las partes del 

proceso, razón por la cual faltaría este requisito esencial para también poder proceder o 

adelantar el proceso que hoy nos ocupa. Ruego a su señoría realizar un estudio minucioso no 

solo a la citada acta de conciliación, sino en general a todo el caso, para que proceda a dar un 

fallo ajustado a derecho. 

 

EN CUANTO A PRETENSIONES  
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EN CUANTO A 1.: Min representada se opone a esta pretensión, toda vez que las fechas 

que allí se plasman además de contradecirse la parte demandante, son totalmente erróneas, 

teniendo en cuenta que en el hecho “1” de la demanda se manifiesta que inicio en el año 1994  

 

y se pretende que se declare desde el año 1992; por otra parte, se pretende declarar hasta el 

año 2017, siendo esto también erróneo ya que según las pruebas y según manifiesta mi 

representada, la unión perduro desde el año 1994 hasta el año 2012 aproximadamente, razón 

por la cual se deben tener en cuenta estas y no las manifestadas por la parte demandante, por 

carecer de fundamento probatorio y ser ajenas a la realidad. 

 

EN CUANTO 2. y 3.: Nos oponemos a estas pretensiones, ya que como se manifestó frente 

a los hechos, para el presente caso opera el fenómeno de la prescripción que se establece en 

el artículo 8 de la ley 54 del año 1990 y no sería posible ni viable entrar disolver y liquidar 

la sociedad patrimonial que en su momento existió. 

 

EN CUANTO A 4.: en primera medida es menester manifestar al despacho que más que una 

pretensión, se trata de una solicitud ajena al fin de proceso. Por otra parte, mi representada 

se opone a esta pretensión, toda vez que, es innecesario oficiar a cualquier entidad, al ya 

encontrarse notificada de todas las actuaciones y causar un desgaste innecesario al aparto de 

justicia. 

 

EN CUANTO A 5.: Me opongo a esta pretensión, ya que mi representada por carecer de los 

recursos económicos para solventar un proceso le fue concedido el AMPARO DE 

POBREZA, por parte del despacho, razon por la cual es imposible que se le condene en 

costas; al respecto el articulo 154 deñ Código General del Proceso establece lo siguiente: 

 

 

“ARTÍCULO 154. EFECTOS. El amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 

gastos de la actuación, y no será condenado en costas.” (Negrilla y Subrayado fuera de 

texto). 

 

Por consiguiente su señoría, al finiquitar el proceso de resultar adversas todas o la mayoría 

de las pretensiones de la demanda, solicito se le condene a pagar las costas judiciales, 

agencias en derecho, gastos procesales y en general todos los emolumentos a que haya lugar. 
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EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO 

 

1. PRESCRIPCION DE LA ACCION. 

 

Fundamento esta pretensión, en el hecho de que desde la fecha en que se separaron de 

hecho y/o físicamente las partes del proceso, han transcurrido mas de 10 años, razón por la 

cual opera la prescripción consagrada en el articulo 8 de la ley 54 de 1990 que reza: 

 

“Artículo 8o. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la 

separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte 

de uno o de ambos compañeros.” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

Por consiguiente, esta esta llamada a prosperar y parte de las pretensiones de la demanda se 

deben despachar de manera desfavorable para la parte demandante. 

 

2. FALTA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. 

 

Argumento esta excepción con el hecho de que la conciliación para la cual cito la parte 

demandante, no tenía como objeto la declaración y disolución de la Unión Marital de Hecho, 

ni tampoco la declaración, disolución y/ liquidación de una Sociedad Patrimonial, por el 

contrario y como se evidencia en las pretensiones allí plasmadas, lo único que se buscaba era 

la división y/o venta de un inmueble que es de propiedad de las partes del proceso, razón por 

la cual faltaría este requisito esencial para también poder proceder o adelantar el proceso que 

hoy nos ocupa. Lo anterior conforme al artículo 90 del Código General del Proceso y la ley 

2220 del 2022.  

 

EXCEPCION GENERICA 

 

Solicito respetuosamente al despacho que, de conformidad con lo establecido en el articulo 

282 del Código General del Proceso, en caso de encontrarse probados los hechos que 

constituyen una excepción, esta se reconozca de oficio en la sentencia que de fin al presente 

proceso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho lo consagrado en el articulo 96 y siguientes, 282, 368 

y siguientes del Código General del Proceso. 

PRUEBAS 

 

Me permito solicitar respetuosamente al despacho se tengan como prueba además de las 

allegadas con la demanda las siguientes:  

 

1. Documentales:  

 

1.1. Recibos de pago y consignación de los valores correspondientes al pago de hipoteca. 

1.2.Copia de Escritura de levantamiento de hipoteca del año 2022. 

1.3.Copia de acta de conciliación de fecha 26 de marzo del año 2019, que ya reposa dentro 

del expediente. 

 

2. Testimoniales:  

 

Solicito respetuosamente a su despacho se decreten los testimonios de las siguientes 

personas: 

 

2.1. Edilberto Sánchez Galindo, identificado con la cedula de ciudadanía N° 11.425.723 y 

quien puede ser  notificado en la Carrera 4° N° 3 – 12 de Facatativá, celulares 

3208527032 – 3153597423 o al correo electrónico sanchezgae@gmail.com o a través de 

la demandada;; para que testifique en lo referente al tiempo de convivencia de la pareja, 

los hechos que se presentaron, las posibles fechas en que se dio la separación de hecho 

de las partes y en general sobre los hechos que le consten de la presente demanda.  

 

2.2. Martha Hernández, quien puede ser notificada en la Carrera 4°  SUR N° 2 – 69, Barrio 

San Benito de Facatativá, o al correo electrónico marthahernandez30@outlook.com o a 

través de la demandada; para que testifique en lo referente al tiempo de convivencia de 

la pareja, los hechos que se presentaron, las posibles fechas en que se dio la separación 

de hecho de las partes y en general sobre los hechos que le consten de la presente 

demanda. 
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3. Interrogatorio de parte: 

 

Solicito a su señoría, se fije fecha y hora para que el demandante señor ALFONSO 

CORTES HERNANDEZ, absuelva interrogatorio de parte que en forma oportuna 

formulare o en su defecto allegare a su despacho en sobre sellado; lo anterior con la finalidad 

de esclarecer los hechos objeto de la demanda. 

 

4. Declaración de parte: 

 

Solicito a su señoría, se fije fecha y hora para que la demandada señora MARIA EMILCE 

FRANCO ACEVEDO, absuelva interrogatorio de parte que en forma oportuna formulare o 

en su defecto allegare a su despacho en sobre sellado o en su defecto declare sobre los hechos 

objeto de la demanda 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar la totalidad de los documentos enunciados en el acápite de pruebas y 

además los siguientes: 

 

1. Copia de la contestación de la demanda para archivo del juzgado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al demandante y a su apoderada, las relacionadas en el libelo demandatorio. 

 

Al suscrito apoderado en amparo de pobreza, en la secretaria de su despacho o en la Carrera 

4° N° 6 – 97, oficina 306 del municipio Facatativá Cundinamarca, cel: 3102278948, correo 

electrónico: juridicossanchez@hotmail.com 

 

A la demandada en la secretaria de su despacho o en la Carrera 4 A SUR # 4 – 42 

Urbanización Villas de San Benito del municipio Facatativá Cundinamarca, cel: 

3114447131, correo electrónico: emilsefranco123@gmail.com 

 

En estos términos doy contestación de la demanda y propongo medios exceptivos, los cuales 

quedan a consideración del despacho. 
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Lo anterior para su conocimiento y los trámites correspondientes. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

______________ 

EDUARD HERNANDO SANCHEZ CAMARGO 

C.C. N° 1.070.965.966 DE FACATATIVÁ 

T.P. N° 368648 DEL C. S. DE LA J. 
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Contestación DECLARACION DE U.M.H. N° 25-269-31-84-001-2020-00164-00

Eduard Hernando Sánchez Camargo <juridicossanchez@hotmail.com>
Mar 2/05/2023 4:37 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativa <j01prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
Contestacion ref DECLARACION DE U.M.H. N° 25-269-31-84-001-2020-00164-00.pdf;

Buenas tardes, me permito enviar adjunta contestacion proceso relacionado 

REFERENCIA DECLARACION DE U.M.H. N° 25-269-31-84-001-2020-00164-00

DEMANDANTE: ALFONSO CORTES
DEMANDADA: MARIA EMILCE FRANCO

Lo anterior para su conocimiento y trámites correspondientes.

Atentamente;

EDUARD HERNANDO SÁNCHEZ CAMARGO
APODERADO EN AMPARO DE POBREZA


